
Miércoles 19 de Junio de 1844. N ú m . 49. 

BOLETIN OFICIAL DE LEON, 

La» leyes y las disposiciones generales del 
Gobierno son obligatorias para cada capital 
de provincia desde que se publican oficial-
nente en ella, y desde cuatro dias después 
para los demás pueblos de la misma provin
cia. C i é / de 3 dt Noviembre de i83;.J 

Las leyes, ordenes y annncios qm sC 
Inanden publicar en los Boletines oficiales 
se Ijtm de remitir al Gefe político respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de Jos mencionados periódicos. Se 
esceplúa de esta disposición á los Sres. Ca-* 
pitanes generales, fOrdenes de 6 de A b r i l 
y 9 de Agosto de iSSy.^ 

Solo el Gefe político circulará á los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gene* 
riles que emanen de las Cortes, cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo circulará á los alcsldes 
y ayuntamientos todas las órdenes, instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquiera ramo, 
y de dicho gefe en lo tocante á sus atribuciones.=^r¿. 356 de la ley de 3 de Febrero de i8a3. 

GOBIERNO POLITICO. 

N ú m . a6i.=Cmcui-AR. 

Para que este Gobierno pol í t ico pueda facilitar 
£ la Dirección general de Minas los dalos e s t a d í s t i 
cos q'ie se propone adquirir el Gobierno sobre tan 
inleresanlc ramo; los alcaldes constitucionales de los 
nyunlamicntos en rnyo t érmino radique alguna mi
ra, rc ini l irán á cata Gcfatura un estado ó relación 
(]iie con la debida claridad esprese su nombre, si
tio en donde se encuentre, nombres de los sujetos 
que se hallen á la cabeza ó representan á la empre
sa: las que baya registradas, abandonadas, desig
nadas, y en labor; personas que se ocupan en ellas 
asi como las bestias de tiro y carga; clase de mine
rales que produce en quintales castellanos; oficinas 
de beneficio existentes y abandonadas con espresion 
de la época de uno y otro; hornos y aparatos que 
tienen; sus nombres y usos: cuyas noticias deberán 
exigir de los respectivos encargados ó directores de 
las minas. León i 7 de junio de i844.=Pedro G a l -
bis.=Fedeiico Ivodriguez, Secretario. 

Negociado 2 . 0 = N ú m . 262. 
E l Excmo . S r . Minis t ro de l a gobernac ión de l a 

Península con fecha 3 del actual me dice lo que sigue. 
« E n vista del abuso cometido por algunos d i a -

rios polít icos que eu vez de limitarse á ejercer con 
''''«planza y decoro su derecho de exáinen y de cen-
'"ra sobre la conducta oficial y los arlos adiiiinistra-
tlvns de los funcionarios p ú b l i c o s , motejan y ofenden 
t"" opílelos injuriosos á los empleados en el ramo de 
l)roteccion y seguridad, que tan buenos servicios 

prestan diariamente á la causa del orden social; el 
Gobierno de S. M . al paso que respeta el derecho da 
los escritores y que no desconoce las ventajas insepa
rables de la fiscalización y las luces de una prensa 
imparcial y juiciosa, se considera en la obligación de 
exigir que se guarden todos los miramientos debidos 
á las personas revestidas con algún carácter de auto
ridad. A este fin la Reina ha tenido á bien mandar, 
que se lleve á puntual efecto lo prevenido en los ar 
t ícu los 98 y 99 de la ley de imprenta de 10 de abril 
anterior, y que para su cumplimiento disponga V . S. 
que los Comisarios de protección y seguridad p ú b l i 
ca de esa provincia elijan de entre ellos uno á quien 
se encargue de representar á los empleados del ramo 
y deducir en caso necesario ante los tribunales o r d i 
narios la acción que les competa en virtud del a r t í 
culo 97 de la citada ley." 

L o que se inse r ía en e l lolel in oficial pa ra su p u 
blicidad y efectos consiguientes. León 17 de junio da 
i84.4-—Pedro G a l í i s . — F e d e r i c o l iodr iguez , Secreta-* 
r io . 

Negociado i 4 = N ú n i . 263. 

E l Excmo. S r . Min is t ro de l a Golernacion de liz 
Penínsu la con fecha 5 del ac tual me comunica l a R e a l 
orden siguiente. 

« L a Reina, enterada de que muchas Comisiones 
locales de luslruccion primaria no se r e ú n e n ni cum
plen con las obligaciones que la ley les impone, se 
ha servido disponer: 

1.0 Los Gefcs políticos cuidarán de que en to-. 
dos los pueblos adonde corresponda haber Comis ión 
local de Inslruccion primaria, se organice esta del 
modo que previene el ar t í cu lo 3 i de la ley de 2 i de 
julio de i S 3 8 ; renovándose sus individuos, si fuere 
necesario, para que se compongan de personas aeli-
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V3< v i-elo:)-; por la pri^p?noaJ (5e esle r:3r!)o del ser-

tirio fjiíl)ii<:o. 
t a.0 - i.os akaKUü, en el preciso l é r m i n o de quin-

ri! illas di'<()iip5 fie puljlirada ctla «irden en el bulctin 
«ificial, pasará.» aviso al Ge fe polf'ticD de bailarse de
bidamente conslituida U Comis ión local, r e m i t i é n 
dole nota <le tos personas que U rompoisgan. V'.sia 
ñ o l a quedará en la •Oimision superior de la piovinria, 

I';.0 I.os mismos alcalcícs, en virlud ds: párrafo ... 
1.0 del a r i í c u l o 70 de la ley de a\tjiiiamier.íOS, rui
narán bajo su responsabilidad , de que la Coniisiou 
local.<e r.ciina, y cumpU esii ir.lanieriie con las obl i 
gaciones que les están impuestas por d t í tu lo a.0 del 
reglamento de 18 de abril de i83i) . Si las Comisio
nes no tuvieren este reglamento, deberán adquirirlo 
inmediatamente; y de tenerlo ya ó haberlo adquiri
do, darán los alcaldes parle al Gefe pol í t ico de la 
provincia. 

4. ° Si los individuos de la Comis ión no se reti
nen ó dejan de cumplir con los encargos que les es tán 
confiados, los alcaldes Ies impondrán las mullas que 
señala el a r i í c u l o 7 1 de la « p r e s a d a ley de nyunia-
mienlos, dando parte de ello al Gefe po l íúcp . 

5. ° Los Gcfes polít icos y las comisiones supe
riores vigi larán á las locales y á los Alcaldes para 
que tenga efecto lo prevenido en los art ículos ante
riores, y cuanto disponen las leyes, reglamentos y 
Beales órdenes vigentes, sobre instruccinn primaria, 
lio consin'litrido en t s ix 'parid apatía ó descoido; y 
procediendo aquellas autóridades contra lós morosos, 
con arreglo á las facultades que les da la ley deí 
'Ayunfamienlos. 

6. ° I.os niismos Gcfes, para adquirir las noli— 
t í a s qué hubieren menester en tan importante pun
to , podrán valerse de: Icis 'Comisai ios y deirias agen-
Ies de pmlerrinn y seguridad pi íb l ica , los cuales, 
aun sin c\< ¡ración algüiia por parta de la autoridad 
superior di- la provincia , deberán transmitirla cuan
tas observaciones hicieren, ya sobre el mal estado de 
las escudas, vs respérto d<¡ la necesidad de estable
cerlas donde falten, ya r t l á i i v a m e n t e al'mal com-
porta»nienln de los macslros, ron todo lo demás que 
creyeren útil ponei en su conocimiento." 

L a que, se. inserta en el lolct in vj ic ial pa ra su'mas 
exacto cumplimiento por parle, ríe quien cr.rrefponda. 
J.eon i5 ele junio tic i f t ^ . z i P c d c u GUl//¡!¡.— t'cUcrico 
Hodriguez, Secretario, 

Negociado 2 . 0 = N ú m . 264. 
E l S r . Gefe. pñlilicn ¡le. Valencia cim fecha 8 del 

ac tua l me dice lo que sigue.-
« R u e g o á V . S. se sirva comunicar en esa pro

vincia de su digno mando las rirdenes oporl'nias pa
ra que si sé presentasen' en ella los individuos que 
á cont inuac ión se espresan, desertores del presidió 
del canal de Castilla , sean capturados, y conduci
dos con seguridad á disposición del Sr. Inspector de 
dicho cstablcximlenlo." 

L o que se inserta en e l bulclin oficial tí fin de que 
los alcaldes constitucionales r'tle.mas agentes ¡le pvotec-
cian y seguriileid tic esta p rov inc i a , redolden su i l g i -
¡ancia pa ra a lcanzar la tipreltcnaion de. estos c r i m i n a 
les , que s e r á n conducidos ú disposición de este Cnihierno 
polí t ico. León i 4 (Ic junio de. \ \ j l v l t , — r e d r ó Gall>ii.^= 
Federica Rot l r iguez, Secretario. 

Sent ís . 
Antonio Vilver: estatura 5 píes 9 l í n e a s , eihd 

a'i.anos, pelo rojo, ojos.garzos, nariz pequeña. , bar
ba poca, ca ía redonda, color rosado. 

Juan liamos; csialura 5 pies 4 pulgadas, edad 33 
aíi'os» pelo tiegroi, cijos castaños^,, liariz regular, bar-
I>?. roca, cara larga, color triguefio. 

Ildefonso Ganancias; estatura 5 pies, edad 43 
anos, pelo c a s l a ñ o , ojos melados, nariz regular, bar
ba poblada, cara larga, color t r igueño . Señas par_ 
ticulares, tuerto. 

Juan Corles; estatura 5 .pips, ,4',Pu'Sa^?,s» adad 
34 anos1, pelo, c a s l a ñ o , ojos pardos, narit regular, 
barba poca, cara larga, color tr igueño* Señas par
ticulares, una cicatriz en la barba. 

N ú m . 265. 

INTENDENCIA. 

l í l Sr. Administrador de Píenlas de la provincia 
me lia hecho presente, que los encargados del arbi-
«rio\del medió por ciento de hipotecas aplicado á la 
Amorlizacion reciben con mucho atraso, ó no lle
gan á sus manos las notas que con arreglo á lo pre
venido en los art ículos i G y 17 de la instrucción 
de 22 de julio de i 8 3 o , deben pasarles diariamen
te los escribanos que residan en los mismos pueblos, 
(i dentro del tercero dia si viviesen fuera, compren
siva de cuantas escrituras otorguen de traslación de 
dominio de bienes inmuebles.sujelos á este impues
to, en las cuales deben espresafsé las personas por 
quienes, y á cuyo favor se hayan hecho, la calidad 
y valor de las fincas, ó derechos ;cuyo dominio se 
t ransfiere. . Los perjuicios que la indicada omisión 
es lá . eausando á la.Hacicnda son demasiado notables,' 
porque sin eslas exactas noticias, no es posible com
peler a los que descuidan ó abandonan el pago de 
osle arbitrio. Para subsanar en parle los que haslí 
ahora la han ocasionado es indispensable que lodos 
los acluacios formen y pasen á ¡a mayor brevedad a 
los encargados de la rcr.audariou en el partido res
pectivo, una reiacio» de coanlos instrumcnlos de es
ta clase hubiesen otorgado, en cuyis originales «o 
conste que se hubiese satisfecho este derecho, cui
dando en 16 sucesivo de pasar, eslps avisos con 1» 
puntualidad que queda indicada. Y o espero que su 
exactitud en este punto no dará lugar á ningún otro 
recuerdo ni menos á ninguna providencia particular 
para conseguirlo. 

T a m b i é n creo de mi deber encargar á los escri
banos que se hallan sirviendo los oficios de hipote
cas, cumplan en ¡guales términos con la remisión a 
esta Intendencia de las relaciones, que según lo dis
puesto en la Real orden de 3 de diciembre de i K - i N 
inserta en el bolet ín oficial de aG'del mismo di;!>^ 
pasarla cada tres meses visada por el Sr. Juez de i-
instancia y por el presidente del ayuntamiento enn»' 
tucioiial ,cn las cuales debe» anotar lodos los 
trunientos de q-ie lnibieseh tomado razón en el p»'" 
tido respectivo, v del importe de lo que deben sa 
tisfacer los contribuyentes á fin de'poder hacer les 1 
rec lamación oporliina sino lo hubiesen reali' " '• 
I.eon 1 5 de junio de i844 
tes. 

. = Franc¡sco Sanche. 1'"'-



. .. Núm. . Í 'CG. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

/•7 S r . fír¡;;:rj<•/.••<;/• ( ¡e fe <la K . M . de eslú distrito 
rn órur.n «encra l del 3 ila r.!,te mes rnc dice ¡o siguiente. 

» A r l í t u l o i 'u iH o. E l .Eximo. Sr. Capitán Gene
ral <1R esle dislrilo lia rcríliido la. Real urden («cha 
i C d»! mavo l í i l i ino «jne rs Minio s iyue.^Jís .c ir io Sr . 
— E l Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Inlcn-
ilí-íilf ¿piierar.i i i iülar lo quê  s i g u e . = l í e dado .cucn-
ta-a S. M . de lá'roniunicac'ion de V . l i . de 17 del 
pajado en que liare presente la duda ofrecida á la 
I n t e r v e n c i ó n peneral por los términos de pago en 
ÍJU« está concedido el art. o." ne.ia Jleal órden cit-
rjilar de 1 7 de marzo dltiino para dar cunipliniien-
tp á esta, d ispos ic ión , y la regla de equidad que en 
íy.ritir de dicha in tervenc ión pudiera adoptarse para 
110 dar lugar á rcclainariones,, y erlcrada S. M . y 
cpíi íornie con .lo que V". E . propone se ha dignado 
resolver como consecuencia ..y esplicacion de la rele-
rida Real (irden: 1 .0 que para acreditar á los indi -
•viduos que hayan estado privados de sus destinos por 
efecto de' las ronvulsioncs políticas que han ocurrido 
desde /j. de junio 1 84o hasta 1 5 de julio de i 8 : í 3 
ios haberes que les han correspondido de dicho pe— . 
rindo en cmifórmidad de lo prevenido en el art. 2.0 
Ac la Real orden- de 17 de Marzo ultimo, justifi
quen los interesados sus reclamaciones por condue
lo 'del habilitado de la clase en que se les considera 
r n el preciso y pérei i lorio lér inino de dos meses con
tados desdé- la¡ fecha de esta reso luc ión , acreditan— 
do su baja en el cucrp'o ó clase á que pertenecían 
afltes de su emigración por certificación del Inspec
tor ó Director general del ariua á que correspon— 
dian y su regresó á España ron igual documento 
del Capitán General ó autoridad militar á quien 
se presentaron, y que haya stírvido para darles en
trada en las revistas ó nóminas de los cuerpos ó cla
ses de que ahora dependen: 2.0 que reunidos todos 
estos documen'.'tts en poder de los hahilitaiiós de las 
rlase's respectiva?, se forme en rada distrito al espi
rar el plazo señalado en el arlj'culo anterior una 
n ó m i n a como apéndice á las, de rada clase en la que 
í e acrediten todos los haberes que hayan corres
pondido á los indniduos que se encuentren en d i 
cho caso durante su emigrac ión; cuva nómina sus
crita por el habilitado y liquidada por el respecti— 
•vo Comisario se presentará en la ¡nteryciiciori del 
misino distrito, en la que se examinará y después 
de reparada se remitirá un ejemplar á aquella In
tendencia : 3 . ° que reunidos que sean estos datos y 
«unucido el importe total de esta obligación por la 
Intcndt .ncía general se reclame en el primer presu
puesto mensual que se forme la cantidad suficiente pa
ra ¡satisfacer á los interesados tantas mensualidades 
como hayan percibido durante su emigración las 
clases pasivas á queso les asimila, mientras perma
necieron en aquella silnacion, á menos que ascen
diendo dichos i trdiios á una suma demasiado cre
cida, sea conveiiietile .satisfacerlos mas pausadamen
te para evitar que >e entorpezca el pago de las oiili— 
paciones corrienles; en cuyo caso se manifestará por 
A . J \ . á e-:tt- M I Í I I Í S I I ' I Í O para la resolución que con
tenga: 4-" que lindados que sean en d pago de 
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Stu Iiiber.-r, los emigrado: pnr el medio que se i n 
dita en el arl/iulo anterior ron los demás ind iv i 
duos que han permanecido en el .territorio E s p a ñ o l , 
el resto que aun se les adeude de su total c r é d i t o 
le irán percibiendo en la misma proporción que se 
satisfaga á las demás clases pasivas, es decir, una 
incusualidad ruando á estas se las conceda otra y asi 
suresivamente hasta su .total estension: 5.° que á 
los 'Generales y Brigadieres que sean acreedores á 
dichos abonos se Ies asigne el sueldo de cuartel que. 
hayan de percibir, á cuyo efecto .se .dará conocí'.-, 
miento al Gobierno para la resolución conveniente 
de.sus rcrlamaciones ronocidas que sean: 6." que, co-; 
ino el pago de los haberes de los cesantes de las cla
ses polít ico militares pasó á ser obligación del M i 
nisterio de Hacienda desde 1.™ de agosto de 184.2 
la administración militar acreditará y satisfará lo 
que les rorresponda antes y después de dicha época 
debiendo considerarse las cantidades que pague por 
dicho conrepto en cuentas, del crédito abierto en el 
presupuesto de aquel Ministerio para otras clases 
pasivas, por ser este un caso análogo á lo resuello 
por Real orden de 15 febrero liltinio con res
pecto á los cesantes que vuelvan al servicio activo. 
De Real (irden comunicada por dicho Sr. Ministro 
lo traslado á V . E . para su conocimienlu y efectos 
corespondientcs. ;Lo que de orden de S. E . se hace 
saber en la general .«le esle dia para los efectos ror— 
respondientes, y á íin de que se sic.va V . S. dispo
ner se inserte en el ISoletin oficial de esa provincia.". 

L u {¡ife en cuwfflirniento (le lo. 'fie se previene por 
S. E . he-, mandado insertar en e l tmlffin ¡ t a r a los t f i -c -
tos ; nnittic entes. León g de jtinio.de iÜ!l.!t.z=.El í¡rt—. 
gadicr C. G . , Modesto de hix Torre. . 

• ; 3NT,ÚlH;.,267. 

Comisión provincial da instrucción p r i m a r i a . 

. C tnc i iAn . 

• Por Real órdcn .dc 19 de mayo ú l t i m o se pre
viene á esta Comisión provincial, que remita al su
premo Gobierno una relación circunslanriada de to
das las memorias y obra:- pías que deban estar apli— 
c a d a s á instrucción primaria, d é l a s pensiones quu 
sobre si tuvieren las rectorías y fábricas de las igle
sias para dotación de las escuelas, y de cualesquiera 
otras fundaciones que no tengan una apl icación de
terminada, que esta haya caducado, ó no sea tan in 
teresante como aquella i n s t i t u c i ó n , aunque los bie
nes de unas y otras se hayan declarado nacionales. 

Para cumplimentar la citada Real orden, que 
tiende á mejorar la educación del pueblo proporcio
nando fondos para el sostenimiento de las escudas, 
se hace preciso que las Comisiones locales remitan á 
esta provincial antes del 20 de julio próx imo una no
ta de las fundaciones indicadas radicantes en sus res 
pectivos distritos, ó milicien que ninguna existe, acom
p a ñ a n d o en el primer caso testimonios fehacientes de" 
las clausulas de aquellas. L e ó n t • de junio de i844-
Pedro Galbis, Presidente.r=P. A . de la C . P . , G a 
briel Torreiro, Vocal Secretario. 

N i i m . 26S. 
Con arreglo á lo que previene la Real orden de 
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24 de enero illtimO, y el a í l í c u l o 8C del fgglamcn-
to de escuelas de 26 de noviembre de i 8 3 8 , esta 
Co-ítision acordó mandar celebrar exámenes de los ni -
Sos de ambos sexos, qtie asisten á las sostenidas por 
los fonúos púb l i cos , el dia 7 de julio próx imo; pues 
aunque aquellas órdenes disponen se pracliquen d i 
chos e x á m e n e s en el presente mes, se dispuso su tras-
lacinti para el dia indicado con motivo de las ocupa
ciones y trabajos que ocasionan la presente quinta y 
la feria próxima de S. Juan . E n su consecuencia las 
Comisiones locales de todos los distritos municipales 
tfn que haya escuelas elementales completas de ins
trucc ión primaria , ó en que susistah abiertas las sos
tenidas por los fondos comunes, aunque sean incom
pletas, dispondrán que el enunciado acto se celebre 
don el aparato y solemnidad posibles, avisándolo al 
públ i co con ant ic ipac ión , adjudicando algunos pre
mios, qne pueden consistir en libros, ciutas ú otros 
objetos análogos según lo permitan los fondos respec
tivos, y formando tina lista de mér i to que se publ i 
cará y fijará en la escuela. 

Por el resultado de los e x á m e n e s , las C ó m i s i o -
nes locales (que los presidirán esccplo en la capital) 
d e t e r m i n a r á n el pase de los alumnos que lo mere
cieren , á una divis ión superior, y comunicarán á es
ta provincial antes del a5 del citado julio, el juicio 
que hubieren formado del progreso de la escuela; es
presando también el n ú m e r o de discípulos que se han 
presentado, los que han pasado de unas divisiones á 
otras y los premios adjudicados. 

Las Comisiones no deben descuidar la ejecución 
de estas prácticas de nna utilidad bien conocida; pues 
qutí al paso que muestran el estado de la instrucción, 
despiertan el amor propio de los maestros, la emu
lac ión entre los d i s c ípu los , facilitar á los padres el 
poder tener un conocimiento exacto de los adelantos 
de sus hijos, y á los eclesiásticos individuos de dichas 
corporaciones el poder formar concepto del estado 
de la educac ión moral y religiosa, cuya inspección 
y vigilancia les está especialmente recomendada. 
L e ó n i « de junio de i 8 4 4 ~ P e d r o Galbis, Pres i 
dente.—P. A . de la C . P . : Gabriel Torreiro, Vocal 
Secretario. 

Comisión especial fie venta de Bienes nacionales. 

C L E R O S E C T i I A R . 

Anuncio n." 59. 
¡V" hahienth tenido e j i d o en primeros remates por 

f a l l a de licitailorcs l a subasta de las fincas que á con
t inuación se espresan, el S r . Intendente de esta provin
c i a se ha servida seña la r pa ra sus segundos, sirviendo 
de Upo l a cant idad menor entre tasación y cap i t a l i za 
ción , el d ia 5 de ju l io pri iximo de 1 1 d 2 en las saJas 
consistoriales del 71/. / . ayuntamiento constitucional de 
esta ciudad y cabezas respectivas del part ido eá que 
rad ican . 

Partido de Ponfer rada . 
3 pedazos de prado de 3 carros de yerba que t é r 

mino de S. Pedro de Varadela pertenecieron á la 
fabrica de Fresnedelo, lleva Carlos Fernandez hasta 
1846 en 80 rs. cada año capitalizados en 2,400 rs., 
y tasados en 920. 

Par t ido de N u r i a s . 
Una heredad de II tierras de 9 fanegas C cele-

hiírieJ, i o praáos de a8 «afros £ haces de f é r l h y 
5 heros de 4 fanegas nn c e l e m í n , qne términos da 
Posada, Barr io , Vegapujin y Torreciilo pertenecie
ron á la rectoría de Posada lleva en renta basta' 
iB46 Esteban Nirguez por 900 rs. cada a ñ o , ca-a 
pí lal izada en 27.000 rs. , y tasada en g.o58. 

Otra id. de 7 prados de 6 carros 3 montones y 
2 haces de yerba, y 2 heros de 4 celemines 3 cuar
tillos que en los mismos términos perteneció á la 
fábrica de Posada ha producido 120 rs. estando va
cante eu la actualidad capitalizada en 3.600 rs . , ^ 
«asada en 2.01 o rs. 

P a r t i d o de Sahagun. 
Otra id, de 20 tierras de 3 i fanegas € cclemi-i 

mes, y 11 viñas de 2 3 yugueros y 4 ° ° cepas qu« 
t é r m i n o de la villa de Sahagun perteneció á la fá- . 
Lrica de la Sant í s ima Trinidad de la misma llevan 
Francisco Carrera y J u l i á n Ruiz hasta 1846 por 
16 fanegas de trigo y 91a rs. v n . , capitalizada eq 
39.840 rs . , y tasada en 1 8 . 4 « o rs. 

Par t ido de Lcon . 
Otra id. de 3g tierras de 31 fanegas 11 cele-J 

mines, y 8 prados de 4 fanegas 6 celemines, que 
t é r m i n o de Vegas del Condado perteneció á su f á 
brica lleva Leonardo Llamazares hasta 1846 poc 
490 rs. cada a ñ o , capitalizada en 14.700 rs . , y tan 
sada en 4.5oo. 

XJn prado de 2.* calidad, cercado de cierro vivo 
y con riego al pie, que t é r m i n o de esla Ciudad y 
sitio de la Palomera perteneció al cabildo catedral 

--de la misma en una cabida de 6 fanegas, lleva h.-.s-
ta 1846 D . í e l i p e Duque por 4 4 ° r$- a ñ o , 
tasada en 18.000 rs . , y capitalizado en l3 .20o . 

L o que se anuncia a l público, pa ra que los inier»— 
sados en su adquisición acudan á los sitios indicados e l 
d i a y hura que quedan referidos á hacer las propos i 
ciones que les convengan; en e l concepto que estas fin
cas es tán libres de todo gravamen, y que e l valor ert 
que sean adjudicadas se s a t i s f a r á según dispone e l a r 
tículo 11 de l a ley de 2 de setiembre de I84 I . León 
y Junio i5 de i § ¿ t l t > = R ¡ c a r d o M o r a Varona . 

R E C T I F I C A C I O N D E A N U N C I O . 
Tin el suplemento al bolet ín del miércoles « a 

del actual se anuncia la subasta de el capital de m i 
renso impuesto sobre una casa en Mansilla de las 
M u í a s , para el dia 7 de julio próximo señalando pa
ra su tipo la cantidad de 2990 rs. en lugar de la 
de 2.(90 que es la que debe servir en el acto de la 
subasta: y á fin de que llegue á noticia de los i m c -
resados se hace la presente aclaración. L e ó n junio 
i G de i 8 4 4 - = ; l $ Í C 3 i d o Mora Varona. 

A'NUNCIO DE SUSPENSION DE REMATS. 

C L E R O R E G U L A R . 
Por disposición de el Sr. Intendente de la p r o -

•vincia fecha de hoy, se suspende el remate anun 
ciado para el 20 del actual de una casa que en el 
casco de la villa de Valderas perteneció á las mon
jas de Mayorga, 

L o que se anuncia a l público á los *fnetos consi 
guientes. León junio i j de i S H . ^ z I i i c a r d o M o r a V a 
rona, 

L E O N : IMIT.ENTA DE MIÑON. 


